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AVELTNA DAZA SITVS
Carrera 56 B No.1ZT:'p4 3er piso

atc. co ntacto@gm ai [. com
Bosotá D.C. i it,i

Ref: Radicado loozoilz2l-0031 del 21rcq2u4
ii

AVELINIA DAZA SiLVA

2011.

,5»

TEMA: i i lmpuesto soble la renta y complementarios-
DESCRIPTORES. I i Beneficio de Progresividad-
FUENTES FORMALEF Ley 1 429 de 2010 y Decreto 4910 de 2011.

,l

Cordial saludo, Dr. Datza:

ii
De conformídad con:el artículo 20 del Decreto 4048de 2008 y Ia Orden Administrativa 0006 de

iOOg, es función dei leste Despacho absolver las consultas escritas que se forrnulen sobre

interpretación y aplilación de las normas tributarias de carácler nacional, aduaneras yr

cambiarias en io i" láompetencia de esta entidad, ámbito dentro del cuat se atenderán susl

inquíetudes. , i :

i

En atención a sus du§as manifiestas acerca del tema descrito, le informamos:

fecha se encuentra vigente y de acuerdo
tesis de que las empresas que no tengan

progresividad estableoidos en la Ley 1429 de 2A10 y
se pueden acoger a los beneficios de
reglamentados por el Decreto 4910 de

ii
1- EI oficio Nro. 0681Q4 Ae octubre 24 de 2A13, a la
con el análisis expresado en el mismo se m.antiene la

trabajadores o p"f:?i.a] vinculado laboralm9nl":-1o

Las empresas que no cuentan con personal vinculado laboralmente para realizar su activídad

económ¡ca, no óu*pi¿n con el propósito de la ley, puesto que la formalización y generación de

empleo implica dispgfrer de una planta de perional y/o trabajadores vinculados a la Nueva
pequeña Ernpresa. Abjuntamos para los fines que estime pertinentes copia del mencionado

oficio en dos (2) folíogja doble cara.

rl
2- La consecuencia PSra una Nueva
renta y compfementqrios por los años
de progresividad dei Ia Ley 1429 de
requisitcs establecidps por la misma

Pequeña Empi'esa que ha presentado la declaración de
2011 y 2012, que dice haberse acogido a los beneficios
2O1O, pero sin haber cumplido con las condiciones y
ley y su Decreto Reglamentario 4910 de 2ú 1 , es ,la
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improcecierlc¡a del l:eneficio de progresividad en el pago clel impuesto sc,bre la ienta ycomplementaríos por dichos períodotlruuut les, caso un ;icual ésta'oátler¿ r.eintegrar.el valor
ffI. ffliX|'i^.li1T1:-"': correcció, rie la dectaración crer i*róÁátiro período riscar,
cre, beneri.ío;;f..i¿ffol,il-r.1.T:';=üffi.l'-::lflll::f.[i:fii":,',ffi:,1: 

É"?:1,;,f:,:que haya lugai en los términos y condiciones prevístas en e1 Estatuto Tril¡utario.

sin periuicio, a que a parlir del año gravable en que no se presenten o no se cumplanoportunamente los requisitos exigidos, ño prr""deráer benef¡9i? {u piogi"riridad en el pagodel irnpuesto sobre la renta y complementaiios, caso 
"n "i 

cual, la Dirección seccional o Localde lmpuestos o de lmpuestos y Aduanas oorrespondíente, una vez establezca la ornisión oincurnplimiento' deberá veríficar y revisar la situación integrar de Ia empresa que pretencría elbeneficio.

3^ El anticipo del impuestr: sob're la rerta y cr:rnplenlentarios que cjerren efectuar iiiscontríbuyentes clel impuest.s sobi-e la renta y coriplementarios, se calcura para la.s lilueversPequeñas Empresas creadas, 
?qlo ta vigáncia de la Ley 1429 de 2010. confLri-me i) loestablecido por ef arrícufo 807 det Esratrto j-riorü,.¡ ; qJ" llrrbrece .

AR'rrcuLo aor' cÁtcttLa Y APLtc¡ctÓu DEL ANTtcipo. Los contribuyenfes del impuestosc,D¡e /e renta está,otstisados a pagar un setenta v cíl.c? prr r¡rii ii'%) det ¡idiái"t"-iá'íi1t, y dercomprementario, determinado en suliquidaciÓrt privada, a títuto oi anticipá ¿"t npiáttá ae.rentai iit ini 
"ui¡r"ta ar gravabre. para determinar ra basedel anticipo' al inpuesto neto de *nt, v ,i"[Áliiientario oe patamóii der año gravabre, o ar promediode /o-s oos(2) últilnos años a opción deÍ contibuyártr,lriii¡ia erp.orcentrj" p,iiiin en er inciso anter¡or. Der resurtacto ast'J:;::!'"iZ:;:;:,:;""1,i,,* ae u ieteni¡ii ui ii'r,,Át, ,",.,;;;;n;;;;te at ,especiivo ejercicio riscat, co, to cua! :;e

En el caso rle contribuyentes que d3clyan por primera u.ez, er porcentaie de anticipo ae q,u" trata este añrcuto será del:Hi:'i:;ú';:,::1:,'::{!!;ff"i,::f;;ii.,"i¡Áf,",t, por ciento (so%) p,,,,i i"};;;;;;,1, y setenta y cinco por

La regla general del cáfculo del anticipo se mantíene para las Nuevas pequeñas Empresas,quienes por el hecho cic' no estar sujetas a Ia retencíón en ia fuente, confornre al articerl ct 4. r,tlDecreto 4910 de,2011, no significa quu no ro ustén cer anticipo.

En los anteríores térrnínos se resuelve su consulta y de manera cordial le informamos que laDirecciÓn cle tnrpuestos y Aduanas Nacionales, con el fin de facilita, a lás co,tribuyente;s,usuarios y pÚblico en general el acceso o¡r""to u i..,, pronunciamientos doctrinarios hapublicado en su páginá de tnternet *r*.áirn gou.ró,r-,ttü¡¡***.dian.gov.co ra base r,econcepto§ en materia tributaria,.adr¡gnetu y .árpÉria 
"rip*iioos 

,cesde uj uno zog1, a ra cualse puede ingresar por el icono cle "Normatiriáá0"--"técnica"- dando click en el linl< ,,Doctrina,, *"Dirección de Gestión Jurídica.,,

Atenta mente,

YUMER Y GLIILAR VARGAS
tión lrlormatíva y DoctrinaSubdire

P:Pcc./R:
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Anexo Nro. 008204 cJe oc.iLrbre 24 de2013 en clos (2)folios.


